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GUANAJUATO, GTO., A 21 DE SEPTIEMBRE DEL 2018   NUMERO 190AÑO  CV
TOMO CLVI

D É C I M A  T E R C E R A  P A R T E

S U M A R I O :

GOBIERNO DEL ESTADO - PODER LEGISLATIVO

DECRETO Número 332, expedido por la Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual se reforman los 
artículos 13, fracciones VIII y XII; 22, fracción II; 23, fracción II, inciso h) y fracción IV, incisos 
j), k) y n); 24, fracción VIII, incisos c), f) y g); 28, fracción I inciso q); 29 párrafo primero, y 
fracciones VI y XVI; 30; se adicionan los artículos 13, con las fracciones XIII y XIV, ubicando 
el contenido de la actual fracción XIII, como fracción XV; 22, con las fracciones IV y V; 28, 
fracción I, con un inciso v); 32 Quáter; y 32 Quinquies; y se derogan del artículo 26, la fracción 
II y de la fracción V, los incisos d), e) y f); 28, fracción II; y 29, fracción IV, de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato.

DECRETO Número 333, expedido por la Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional 
del Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual declara que el 
ciudadano Diego Sinhue Rodríguez Vallejo es Gobernador electo del Estado de Guanajuato, 
para el periodo comprendido del 26 de septiembre de 2018 al 25 de septiembre de 2024.

DECRETO Número 338, expedido por la Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual se reforman los 
artículos 1; 2, fracción III; 4; 9; 10; 11, fracciones I, II, IV y V; 12; 13, fracciones I y VI; 14; 
24; 26; 27, párrafo primero y 28; se adicionan los artículos 2, con las fracciones IV y V, 
reubicándose el contenido de la actual fracción IV, como VI; un Capítulo III, denominado 
"CONSEJO CONSULTIVO DE MIGRACIÓN", que se integra con los artículos 16 Bis, 16 Ter, 
16 Quáter, y 16 Quinquies, recorriéndose en su orden el actual Capítulo III. para ubicarse 
como Capítulo IV; 27 Bis; un Capítulo V, denominado "PROGRAMAS Y ACCIONES DE 
HOSPITALIDAD E INTERCULTURALIDAD", que se integra con los artículos 27 Ter, y 27 
Quáter y un Capítulo VI, denominado "PRESENCIA DE GUANAJUATO EN EL MUNDO", que 
se integra con el artículo 27 Quinquies, recorriéndose en su orden el actual Capítulo IV, para 
ubicarse como Capítulo VII, y se deroga la fracción III del artículo 11, todos ellos de la Ley 
para la Protección y Atención del Migrante y sus Familias del Estado de Guanajuato.
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